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Bogotá D.C,  

 
PARA:   OMAR HERNANDO ALFONSO RINCON 
     Director de Contratación 
 
DE:             DIANA PATRICIA TAVERA MORENO 

Gerente (E) de Agua y Saneamiento Básico  
 
ASUNTO: ESTUDIO PREVIO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN CONDICIO-

NAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARI-
LLADO DE AGUAS LLUVIAS, FASE II, MUNICIPIO DE AQUITANIA - BO-
YACÁ”.  

 
Apreciado Doctor Alfonso, 
 
De acuerdo con los documentos de viabilidad recibidos de parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
– MVCT en desarrollo del Contrato Interadministrativo 438 de 2015 suscrito entre FINDETER y el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y del Convenio Interadministrativo No. 221 de 2015 suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, FINDETER, y el Municipio de Aquitania - Boyacá, a continuación se presentan los 
Estudios Previos para LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PRO-
YECTO “CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS, FASE II, 
MUNICIPIO DE AQUITANIA - BOYACÁ”. Estos Estudios Previos son remitidos, para que el grupo a 
su cargo elabore los Términos de Referencia, iniciando el proceso solo hasta cuando ustedes validen que cum-
ple con todos los requerimientos necesarios. 
 

 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER  

1.1. ANTECEDENTES 

Mediante comunicación No. 2015EE0060275 de fecha 25 de junio de 2015, radicado en Findeter con N° 15-1-
E-026748 de fecha 25 de junio de 2015 fueron entregados a FINDETER, los estudios, planos y demás 
documentos soportes, remitidos por el Municipio de Aquitania y que constituyen el soporte del concepto de la 

viabilidad del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO DE AGUAS 
LLUVIAS, FASE II, MUNICIPIO DE AQUITANIA - BOYACÁ”. 

Adicionalmente y de acuerdo con la comunicación No. 2015EE0056877 de fecha 17 de junio de 2015 y radicada 
en FINDETER mediante correo electrónico de fecha 24 de junio de 2015, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio (MVCT), emitió el concepto de viabilidad del proyecto suscrita por el Viceministro de Agua y 
Saneamiento Básico y la Directora de Programas del proyecto y  la cual se emitió de conformidad con las 
Resoluciones No. 0379 de 2012, 0504 de 2013 y 770 de 2014 verificando así que cumplía con los requisitos de 
presentación y evaluación del citado proyecto el cual fue presentado y aprobado en la sesión No. 31 de fecha 
16 de junio de 2015 del Comité Técnico del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico. 
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En el mismo sentido, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio-MVCT mediante oficio radicado No. 
2017EE0021289 del 17 de marzo de 2017, radicado en Findeter mediante correo electrónico del 07 de abril del 

2017, emitió el concepto de reformulación N° 02 del Proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN RED DE 
ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS, FASE II, MUNICIPIO DE AQUITANIA - BOYACÁ”. el 
cual fue presentado y aprobado en la sesión No. 12 de fecha 17 de marzo de 2017 del Comité Técnico del 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico. 

Es preciso señalar que la justificación de la Reformulación No. 1 consistió en: Atención a la solicitud presen-
tada por el municipio de Aquitania con Oficio No. 2016ER0054062 de 24 de mayo de 2016 mediante el cual el 
Municipio solicita Concepto por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, respecto del ajuste al pro-
yecto. Se tiene que una vez revisados los soportes y cumplidos los requisitos de viabilización, los cambios 
propuestos al proyecto del asunto fueron presentados en el Comité Técnico del Viceministerio de Agua y Sa-
neamiento Básico en la sesión No. 19 de fecha 21 de julio de 2016. 
 
Conforme a la justificación de la Reformulación No. 2, consistió en que: En virtud de lo dispuesto en las ob-
servaciones radicadas por FINDETER, mediante el oficio 16-160-S-037330 de 12 de diciembre de 2016, con el 
cual se solicitó revisar y de ser necesario conminar al diseñador para ajustar los documentos técnicos e incluir 
detalles de construcción. Así mismo, también se realiza con la finalidad de mejorar las condiciones de ejecución 
del proyecto, como medida preventiva para mitigar los riesgos que se presentan con regularidad en la ejecución 
de los proyectos, mediante la implementación del esquema condicional por fases diferenciadas e independien-
tes, con actividades, presupuestos y productos definidos. se tiene que una vez revisados los soportes y cum-
plidos los requisitos de viabilización, los cambios propuestos al proyecto del asunto fueron presentados en el 
Comité Técnico del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico en la sesión No. 12 de fecha 17 de marzo de 
2017. 
 
Esto es, que el proyecto sea ejecutado en tres (3) fases, así:  
Fase I: Constatación de las condiciones que garantizan la ejecutabilidad del proyecto. 
Fase II: Ejecución de las actividades requeridas conforme a las conclusiones de la fase I. 
Fase III: Ejecución de Obra 
 
Es de anotar que el concepto de viabilidad y las reformulaciones al proyecto, se emitieron de conformidad con 
la Resolución No. 379 de 2012 y 504 de 2013; lo anterior, acorde a lo señalado en los oficios ya referidos, 
verificando así que cumplía satisfactoriamente los alcances técnicos, económicos, institucionales, sociales, am-
bientales y financieros evaluados, calificándolo en consecuencia como elegible para recibir recursos de la Na-
ción. 
 
Para la ejecución del objeto de la presente convocatoria y de otros que hacen parte del Programa Agua para la 
Prosperidad, el MVCT suscribió con FINDETER, el Contrato Interadministrativo No. 438 de 2015 con el objeto 
de “(…) prestación del servicio de asistencia técnica y administración de recursos para la contratación de pro-
yectos integrales que incluyen, entre otras actividades, las obras, interventorías, consultorías, diseños, así como 
las demás actividades necesarias para el cumplimiento del Contrato, en relación a proyectos de acueducto, 
alcantarillado y saneamiento básico que sean viabilizados por el MINISTERIO, dentro de la vigencia del pre-
sente contrato. (…)”. Igualmente en el parágrafo de la cláusula primera se menciona lo siguiente:  “Hacen parte 
de las obras e interventorías a contratar; como parte integral de los proyectos de agua y saneamiento básico, 
las consultorías requeridas para la elaboración y/o ajuste de los diseños y el aseguramiento de la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios de los mencionados proyectos en los eventos en que el MINISTERIO así lo 
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determine, al igual que los contratos que deban celebrarse para adelantar el seguimiento a la ejecución de los 
proyectos, de acuerdo con las obligaciones del MINISTERIO.” 
 
De conformidad con el enunciado del numeral 3 de la cláusula segunda – Obligaciones de Findeter del Contrato 
Interadministrativo N° 438 de 2015: “(…) 3. En el marco de los procesos de selección, FINDETER solicitará la 
no objeción del Ministerio frente a los términos de referencia, de manera previa a la apertura del proceso de 
contratación y al informe que contiene el orden de elegibilidad para la selección de los proponentes que ejecu-
tarán los contratos necesarios para desarrollar los proyectos. El término para que el Ministerio se pronuncie a 
través de concepto emitido por el Viceministro de Agua y Saneamiento Básico o su delegado, será de cinco (5) 
días hábiles. (…)”.  
 
El objeto del referido contrato, se ejecutará en el marco del contrato de fiducia mercantil suscrito entre 
FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., cuyo objeto es: “(i) La transferencia a la Fiduciaria a título de fiducia 
mercantil por parte del Fideicomitente, de Los Recursos, provenientes de los convenios que suscriba con las 
entidades del sector central; (ii) La conformación de un Patrimonio Autónomo con los recursos transferidos. (iii) 
La administración de los recursos económicos recibidos. (iv) La Inversión de los recursos administrados en los 
términos establecidos en el numeral 7.3 de la cláusula séptima (7ª). (v) Adelantar las actividades que se 
describen en este contrato para el proceso de contratación de los ejecutores de los proyectos seleccionados 
por el Comité Fiduciario. (vi) La realización de los pagos derivados de los contratos que se suscriban en 
desarrollo del presente contrato, con la previa autorización expresa y escrita del Interventor y aprobación del 
Comité Fiduciario”, en el marco del cual se realiza la siguiente convocatoria. 
 
La información técnica que soporta la convocatoria corresponde a documentación elaborada y presentada por 
el municipio como estructurador del proyecto, la cual se presume veraz y cuenta con concepto de viabilidad 
Emitido por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 

1.2. PLAN FINANCIERO APROBADO Y CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN DE RECURSOS 

Atendiendo la Reformulación No. 2 del proyecto, que contiene el plan financiero reformulado para la ejecución 
del mismo se observa que los recursos de los componentes de obra provienen del presupuesto nacional 
vigencia PGN 2015, PGN 2016, PGN 2017 como se detalla a continuación: 

ALCANCE APORTES 
NACION PGN 2015 

APORTES 
NACION PGN 2016 

APORTES 
NACION PGN 2017 

TOTAL 

Obra Civil y  
suministro 

$ 46.826.820 $ 3.052.144.204 $ 256.150.975 $ 3.355.121.999 

 
El plan financiero anteriormente descrito comprende los recursos del proyecto correspondientes a la ejecución 
de las obras a ejecutar discriminadas en el presente Estudio Previo. 
 
Para la presente contratación se cuenta con la constancia de certificación de recursos No. 147 de abril de 2017 
por valor de $ 3.355.121.999,00, expedida por Findeter. 
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1.3. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

De acuerdo con la ficha de Metodología General de Formulación presentada del proyecto que hace parte de la 
información suministrada por el MVCT, se expresa que “(…) actualmente existe un sistema de alcantarillado 
combinado, lo cual ha traido como consecuencia la saturación de la planta de tratamiento de aguas residuales 
– PTAR, causando su inoperancia, por lo que se propone la separación de las aguas lluvias y residuales como 
solución inmediata y efectiva al problema detectado (…)” 

Del concepto de viabilidad del proyecto se observa que la contratación de la “CONSTRUCCIÓN RED DE 
ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS, FASE II, MUNICIPIO DE AQUITANIA - BOYACÁ” ge-
nera un impacto ya que con la construcción de la red de alcantarillado de aguas lluvia, fase II, del 
Municipio de Aquitania, se logrará mitigar la inoperancia y saturación de la PTAR del alcantarillado 
actual de tipo combinado, beneficiando a 5.744 habitantes del municipio. 

2. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 

2.1. DESCRIPCIÓN 

El PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.), está interesado en contratar la ejecución condicional en fases del proyecto “CONSTRUCCIÓN RED 
DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS, FASE II, MUNICIPIO DE AQUITANIA - BOYACÁ”. 
 

2.2. ALCANCE DEL PROYECTO 
 

El presente proyecto se ejecutará en tres (3) fases condicionadas, diferenciadas e independientes con 
actividades, presupuestos y productos definidos, las cuales se describen de la siguiente manera: 
 
FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE GARANTIZAN LA EJECUTABILIDAD DEL PRO-
YECTO. En esta fase el contratista que resulte seleccionado deberá confrontar en terreno los documentos 
técnicos, legales, ambientales y económicos del proyecto, a fin de establecer la ejecutabilidad del mismo en 
condiciones de funcionalidad, determinando si se requiere la realización de actualizaciones, actividades adicio-
nales, ajustes y/o complementaciones, como condición al inicio de la obra propiamente dicha, para lo cual el 
contratista deberá elaborar, un Diagnostico técnico de las condiciones de ejecución del proyecto, un Diagnostico 
social a la comunidad ubicada en la zona de influencia del proyecto y un Diagnostico legal.  

 
FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA 
FASE I. En esta fase, el contratista seleccionado realizará los ajustes, complementaciones y/o actualizaciones 
necesarias para garantizar la ejecución del proyecto en condiciones de funcionalidad, para lo cual deberá tener 
en cuenta el contratista que los productos finales tendrán que ser aprobados por el Municipio.  

 
FASE III. EJECUCION DE OBRA. Consiste en la construcción de las obras objeto del proyecto, habiéndose 
desarrollado la Fase I y/o Fase II según corresponda, y validado cada una de las actividades descritas en dichas 
fases, incluyendo el concepto de aprobación de la reformulación emitido por parte del Comité Técnico del Vice-
ministerio de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
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Durante esta Fase, el contratista seleccionado deberá ejecutar y entregar la obra contratada de acuerdo con 
los criterios de calidad exigibles, los diseños, los planos y las especificaciones de construcción ajustadas a los 
resultados de los productos de las Fases I y II, según corresponda, con sujeción al presupuesto contratado y 
dentro del plazo establecido.  
 

El alcance técnico del proyecto descrito en la reformulación N° 2, y que tiene como objeto, la 

“CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS, FASE II, MUNICIPIO DE 
AQUITANIA - BOYACÁ.”, contempla entre otras las siguientes actividades: 
 

 Suministro e instalación 2.684 metros de tubería de alcantarillado de aguas lluvias, así: 
 

 Tubería PVC alcantarillado de 12” (621.00 m) 

 Tubería PVC alcantarillado de 16” (164.00 m) 

 Tubería PVC alcantarillado de 18” (179.00 m) 

 Tubería PVC alcantarillado de 20” (284.00 m) 

 Tubería PVC alcantarillado de 24” (467.00 m) 

 Tubería PVC alcantarillado de 39” (969.00 m) 
 

 Construcción de 25 pozos de inspección, diámetro interno 1,20m. Incluye placa de piso, tapas, exca-
vaciones y rellenos compactados. 

 Suministro e instalación de 58 sumideros laterales (fundido en sitio, concreto hecho en obra. Incluye 
suministro, formaleta) así: 
 

 Sumideros laterales SL – 150, H= 1.25m (22.00 unidad) 

 Sumideros laterales SL – 200, H= 1.25m (36.00 unidad) 
 

 Construcción de un cabezal de descarga en concreto reforzado. 
 

2.3. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 

 
Figura 1 – Localización General del Proyecto - (Fuente: Google Maps) 
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Aquitania se localiza en la Provincia de Sugamuxi, al oriente del Departamento de Boyacá. Regionalmente 
posee una ubicación estratégica sobre estribaciones de la cordillera Oriental, al pasar por su territorio rural la 
vía que comunica a Bogotá con el Departamento del Casanare y con la vía marginal de los Llanos que sirve de 
comunicación con la región de la Orinoquía, Venezuela y Sur América. Siendo su área una de las más extensas 
de Departamento. Limita con:  
 
El Norte:  Sogamoso, Cuitiva y Mongua.  
 
El Sur: Zetaquira, San Eduardo y Paez.  
 
El Oriente: Labranzagrande, Pajarito, Recetor y Chámeza  
 
El Occidente: Cuitiva, Tota, Zetaquira y San Eduardo.  
 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 
El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos indivi-
duales de cada una de las fases.  Para efectos de la contabilización del plazo se tendrá en cuenta el periodo 
de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de inicio y de terminación de cada una de las Fases.  
 
Cada fase contará con plazos individuales. 
 
El plazo del contrato para efectos de la contabilización del mismo será discriminado como se presenta a conti-
nuación: 
 

DESCRIPCIÓN DE LA FASE PLAZO DE EJECUCIÓN PLAZO TOTAL 

FASE I: Constatación de las condiciones que hacen ejecutable el pro-
yecto. 

Un (1) Mes* 

Diez (10)  

Meses 
FASE II: Ejecución de las actividades requeridas conforme el diagnóstico 
de ejecutabilidad del proyecto. 

Tres (3) Meses* 

FASE III: Ejecución de Obra Seis (6) Meses* 

* El plazo de cada una de las Fases está determinado y delimitado con la suscripción de un acta de inicio y de 
terminación.   

Los plazos se han determinado de acuerdo al tiempo requerido para cada actividad. 

La distribución de plazos descritos anteriormente deberá tenerse en cuenta independientemente al momento 
de elaborar la propuesta económica. 

Las actas de inicio y de terminación del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberán firmarse si-
multáneamente con las actas de inicio del contratista de Interventoría.  

El CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio para cada una de las 
Fases. 
El plazo de ejecución se contabilizará a partir de la firma del acta de inicio de cada fase. 
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Durante el tiempo establecido entre la terminación del plazo de cada Fase y la suscripción del Acta de Inicio de 
la siguiente Fase, LA CONTRATANTE no reconocerá valor adicional al establecido en cada Fase (numeral 4 
de este documento), El CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio y 
un acta de terminación para cada una de las Fases. 

4. ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES ECONOMICAS DEL CONTRATO 

4.1. METODOLOGIA DE CALCULO DEL PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) 

 FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE HACEN EJECUTABLE EL PROYECTO. 

El valor del presupuesto estimado para la Fase I del contrato, incluye sueldos del personal utilizado para la 
realización del trabajo, afectados por el factor multiplicador, gastos administrativos, costos directos (arriendo 
oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos, copias, fotografías, 
desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hospedaje, ensayos de laboratorio, equipos de topografía, 
equipos especiales, entre otros costos directos) y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, 
ejecución y liquidación, así como los gastos administrativos generados durante la ejecución del mismo. 

El factor multiplicador se aplica únicamente sobre los sueldos, incluyendo dominicales y festivos, y partidas que 
tengan efectos sobre las prestaciones sociales, como las primas de localización. 

En la metodología del factor multiplicador, se hace una descripción detallada de los diversos componentes del 
factor multiplicador y se dan pautas para su cuantificación. 

LA CONTRATANTE ha estimado un factor multiplicador mínimo de 222 % el cual aplicó a los costos del personal 
requerido para la ejecución de la FASE I DEL CONTRATO. 

De acuerdo con la metodología expuesta en este capítulo, se determinó un Presupuesto para el desarrollo de 
la Fase I de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PESOS ($27.487.540,00) M/CTE incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribu-
ciones a que hubiere lugar. 

 FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME EL DIAGNÓSTICO DE EJE-
CUTABILIDAD DEL PROYECTO. 

Para la estimación del presupuesto para la Fase II “EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CON-
FORME EL DIAGNÓSTICO DE EJECUTABILIDAD DEL PROYECTO”, se adopta la metodología de reembolso 
de sueldos reales del CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, afectados por un factor multiplicador 
aplicable sobre los sueldos, más costos directos (arriendo oficina principal, computadores, muebles, papelería, 
ploteo de planos, servicios públicos, copias, fotografías, desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hos-
pedaje, ensayos de laboratorio, equipos de topografía, equipos especiales, entre otros costos directos) y demás 
tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, así como los gastos administra-
tivos generados durante la ejecución del mismo. 

El factor multiplicador se aplica únicamente sobre los sueldos, incluyendo dominicales y festivos, y partidas que 
tengan efectos sobre las prestaciones sociales, como las primas de localización. 
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En la metodología del factor multiplicador, se hace una descripción detallada de los diversos componentes del 
factor multiplicador y se dan pautas para su cuantificación, LA CONTRATANTE ha estimado un factor multipli-
cador mínimo de 213 % el cual aplicó a los costos del personal requerido para la ejecución de la FASE II DEL 
CONTRATO. 
 
De acuerdo con la metodología expuesta en este capítulo se determinó un Presupuesto para el desarrollo de 
la Fase II hasta la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($138.243.580,00) M/CTE incluido el valor del IVA, costos, gastos, impues-
tos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
En todo caso, el Presupuesto Estimado para la Fase II “EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS 
CONFORME EL DIAGNÓSTICO DE EJECUTABILIDAD DEL PROYECTO”, corresponde a un valor agotable 
hasta por el monto del presupuesto estimado para esta Fase, que en concordancia con el desarrollo del proyecto 
en su Fase I y de acuerdo con las necesidades establecidas por el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PRO-
YECTO y avaladas por la Interventoría en dicha Fase, se determine la necesidad de personal, dedicaciones y 
actividades para la ejecución de la Fase II del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO,  que asegure 
la ejecución de la totalidad de productos de ésta Fase, aprobadas previamente por la Supervisión de la CON-
TRATANTE.  

 FASE III.  EJECUCIÓN DE OBRA 

De la lectura del proyecto y del documento del concepto de viabilidad del proyecto se observa que el Ministerio 
revisó el presupuesto del proyecto conforme a lo establecido en Resolución No. 0379 de 2012, que a numeral 
3.5.1.5. Señala: “Costos y presupuesto del proyecto. - Otros aspectos que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio debe analizar en un proyecto para obtener su viabilidad, es la revisión de las cantidades de obra 
acordes con el diseño del proyecto, y valoradas a precios de mercado, con el fin de garantizar que el presu-
puesto total del proyecto está acorde con el alcance del mismo. El presupuesto deberá detallar las unidades de 
medida, precio unitario y el precio total de las actividades de cada componente”. 
 
Con relación a la presentación de la oferta económica, el(los) proponente(s) deberá(n) diligenciar el Formato - 
“Cantidades de Obra y Propuesta Económica”, correspondiente al valor total ofrecido, y cada una de las casillas 
de este formato, teniendo como referencia el presupuesto contenido en el Formato -“Presupuesto del Proyecto”.  
 
El presupuesto publicado en el marco del Proceso de Selección que se derive del presente Estudio Previo, es 
parte del proyecto estructurado, de acuerdo con la Resolución 0379 de 2012 –artículos 2.2.2.2, 5.4.3 y cc-, 
modificada por las Resoluciones 0504 de 2013 y 770 de 2014. De conformidad con el artículo 3.5.1.51, el Minis-
terio de Vivienda Ciudad y Territorio, en forma previa a su concepto de viabilidad del proyecto, revisó que las 
cantidades de obra estuviesen acordes con el diseño del mismo, y que sus precios se encontraran conforme a 
los precios de mercado, actividades desarrolladas por parte del Ente Territorial, como dueño y estructurador del 
proyecto, garantizando de ésta manera que el presupuesto del proyecto está acorde con su alcance. 
 

                                                
1“Costos y presupuesto del proyecto.- Otro aspecto que el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio debe analizar en un proyecto 
para obtener su viabilidad, es la revisión de las cantidades de obra acordes con el diseño del proyecto, y valoradas a precios de 
mercado, con el fin de garantizar que el presupuesto total del proyecto está acorde con el alcance del mismo. El presupuesto deberá 
detallar las unidades de medida, precio unitario y el precio total de las actividades de cada componente”. 
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Así, a la luz del numeral 2.2.2.22 y demás concordantes de la Resolución 0379 de 2012, se entiende que el 
presupuesto estructurado por el Municipio, viabilizado y remitido por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 
a Findeter, es parte del sustento de la convocatoria que abre el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia 
Técnica FINDETER, y se encuentra actualizado a los precios de la zona de ejecución del proyecto. Por lo que, 
cualquier responsabilidad o consecuencia derivada de la inexactitud, falsedad, inconsistencia o incoherencia 
de dicha información, no corresponde ni le es atribuible a ésta Financiera.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, todos los proponentes para la elaboración de su oferta económica, deberán revisar 
el presupuesto del proyecto verificando los precios del mercado del área de influencia del mismo al momento 
de la elaboración de dicha oferta y poner de presente durante la etapa precontractual cualquier desviación de 
precios unitarios por encima del ciento diez por ciento (110%) o por debajo del noventa por ciento (90%). 
 
Así mismo deberán revisar para la estructuración de su propuesta las especificaciones técnicas, toda vez  que 
en aquellos eventos en que el contratista durante el proceso de selección no haya advertido y objetado aspectos 
relacionados con las especificaciones técnicas del proyecto y durante la ejecución del mismo se generen 
diversas interpretaciones, corresponderá a la entidad contratante determinar  el alcance y concepto de dichas 
especificaciones.  
 
COSTOS INDIRECTOS 
 
Para la estimación de los costos indirectos se tienen en cuenta la incidencia de los costos de: 
 
ADMINISTRACION 
 
 Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del proyecto. 
 Gastos de oficina. 
 Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes (aéreo/terrestre/fluvial), trámi-

tes, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos, 
copias, entre otros. 

 Impuestos y tributos aplicables. 
 
IMPREVISTOS 
 
 Se establece con base en la experiencia de la entidad, adquirida a través de la ejecución de proyectos de 

condiciones similares o equivalentes al que se pretende ejecutar. 
 

UTILIDAD 
 
 Se establece de acuerdo con las condiciones macroeconómicas del país. 
 

                                                
2“Presupuesto general de obra y análisis de precios unitarios: Se debe presentar el presupuesto de obra, ordenado por componentes 
y cada componente discriminado por capítulos, detallando conceptos, unidades y cantidades, junto con el análisis de precios unita-
rios. El presupuesto debe estar actualizado al año de presentación del proyecto y presentarse en medio impreso y copia en medio 
digital.  (…)Como soporte del presupuesto se debe presentar un listado de los precios de los materiales, equipos y mano de obra y 
las memorias de cálculo de las cantidades de obra que se utilizaron para su elaboración (…)”. 
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El Presupuesto Estimado para la Fase III. EJECUCIÓN DE OBRAS es de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
($3.189.390.879.00) M/CTE. incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones a que hubiere lugar, discriminados así: 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

  

PRESUPUESTO OBRA CIVIL 

 

ITEM DESCRIPCION 
UNI-
DAD 

CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

 VALOR  
MÍNIMO DEL 

VALOR  
UNITARIO  

 VALOR   
MÁXIMO DEL 

VALOR  
UNITARIO  

1,0 
LOCALIZACION Y REPLANTEO TOPO-
GRAFICO 

Km 2,68 $ 2.037.326,00 $ 5.460.034,00 $ 1.833.593,00 $ 2.241.059,00 

2,0 
EXCAVACION MECANICA INCLUYE 
RETIRO MATERIAL COMUN A MAX 5 
Km 

M3 4.664,00 $ 18.000,00 $ 83.952.000,00 $ 16.200,00 $ 19.800,00 

3,0 
ENTIBADOS EN MADERA TIPO 1 PARA 
EXCAVACIONES 1 A 7 USOS 

M2 1.562,00 $ 17.306,00 $ 27.031.972,00 $ 15.575,00 $ 19.037,00 

4,0 
ENTIBADOS EN MADERA TIPO 2 PARA 
EXCAVACIONES 1 A 7 USOS 

M2 870,00 $ 32.000,00 $ 27.840.000,00 $ 28.800,00 $ 35.200,00 

5,0 
RELLENO ARENA DE PEÑA + GRAVI-
LLA COMPACTADO CON PLANCHA VI-
BRADORA 

M3 738,00 $ 82.591,00 $ 60.952.158,00 $ 74.332,00 $ 90.850,00 

6,0 
RELLENO CON MATERIAL DE AFIR-
MADO TIPO RECEBO COMPACTADO 
PLANCHA VIBRADORA  

M3 1.835,00 $ 44.187,00 $ 81.083.145,00 $ 39.768,00 $ 48.606,00 

7,0 
RELLENO SUBBASE GRANULAR COM-
PACTADO CON PLANCHA VIBRADORA 

M3 738,00 $ 66.528,00 $ 49.097.664,00 $ 59.875,00 $ 73.181,00 

8,0 
RELLENO BASE GRANULAR COMPAC-
TADO CON PLANCHA VIBRADORA 

M3 1.033,00 $ 80.985,00 $ 83.657.505,00 $ 72.887,00 $ 89.084,00 

9,0 
CONCRETO DE 21 MPa - (3000 PSI) 
IMPERMEABILIZADO PARA PLACA DE 
PISO 

M3 32,00 $ 482.936,00 $ 15.453.952,00 $ 434.642,00 $ 531.230,00 

10,0 
SUMINISTRO, FIGURADO Y AMARRE 
DE ACERO 60.000 PSI 420 Mpa 

KG 4.022,74 $ 3.177,00 $ 12.780.245,00 $ 2.859,00 $ 3.495,00 

11,0 
INSTALACION TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 12" 

ML 621,00 $ 4.330,00 $ 2.688.930,00 $ 3.897,00 $ 4.763,00 

12,0 
INSTALACION TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 16" 

ML 164,00 $ 7.546,00 $ 1.237.544,00 $ 6.791,00 $ 8.301,00 

13,0 
INSTALACION TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 18" 

ML 179,00 $ 8.130,00 $ 1.455.270,00 $ 7.317,00 $ 8.943,00 

14,0 
INSTALACION TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 20" 

ML 284,00 $ 8.947,00 $ 2.540.948,00 $ 8.052,00 $ 9.842,00 
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ITEM DESCRIPCION 
UNI-
DAD 

CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

 VALOR  
MÍNIMO DEL 

VALOR  
UNITARIO  

 VALOR   
MÁXIMO DEL 

VALOR  
UNITARIO  

15,0 
INSTALACION TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 24" 

ML 467,00 $ 40.799,00 $ 19.053.133,00 $ 36.719,00 $ 44.879,00 

16,0 
INSTALACION TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 39" 

ML 969,00 $ 57.878,00 $ 56.083.782,00 $ 52.090,00 $ 63.666,00 

17,0 
POZO DE INSPECCIÓN, DIÁMETRO IN-
TERIOR 1.2 m, 1.50<H<2.00 

UN 25,00 $ 1.070.471,00 $ 26.761.775,00 $ 963.424,00 $ 1.177.518,00 

18,0 

SUMIDERO LATERAL SL - 150 
H=1.25m (FUNDIDO EN SITIO, CON-
CRETO HECHO EN OBRA. INCL. SU-
MINI, FORMA, REF Y CONST. INCL. 
TAPA) 

UN 22,00 $ 1.611.000,00 $ 35.442.000,00 $ 1.449.900,00 $ 1.772.100,00 

19,0 

SUMIDERO LATERAL SL - 200 
H=1.25mM (FUNDIDO EN SITIO, CON-
CRETO HECHO EN OBRA. INCL. SU-
MINI, FORMA, REF Y CONST. INCL. 
TAPA) 

UN 36,00 $ 2.218.350,00 $ 79.860.600,00 $ 1.996.515,00 $ 2.440.185,00 

20,0 
CORTE DE PAVIMENTO FLEXIBLE Y RÍ-
GIDO E=0,08 cm 

ML 1.054,00 $ 6.300,00 $ 6.640.200,00 $ 5.670,00 $ 6.930,00 

21,0 
ROTURA DE PAVIMENTO RÍGIDO 
PARA ZANJAS DE ACUEDUCTO Y AL-
CANTARILLADO   

M3 1,20 $ 113.668,00 $ 136.402,00 $ 102.301,00 $ 125.035,00 

22,0 
ROTURA DE PAVIMENTO FLEXIBLE 
PARA ZANJAS DE ACUEDUCTO Y AL-
CANTARILLADO   

M2 2.716,00 $ 11.172,00 $ 30.343.152,00 $ 10.055,00 $ 12.289,00 

23,0 

SUMINISTRO, INSTALACION Y COM-
PACTACION DE MEZCLA ASFALTICA 
PARA PARCHEO (INCLUYE ACARREO 
LIBRE DE 6 Km) 

M3 162,00 $ 487.711,00 $ 79.009.182,00 $ 438.940,00 $ 536.482,00 

24,0 TRANSPORTE DE MEZCLA ASFALTICA 
M3-
Km 

4.374,00 $ 970,00 $ 4.242.780,00 $ 873,00 $ 1.067,00 

25,0 
ESTRUCTURA DE CABEZAL DE DES-
CARGA D= 1 m 

UN 1,00 $ 7.516.651,00 $ 7.516.651,00 $ 6.764.986,00 $ 8.268.316,00 

              

SUB TOTAL OBRA CIVIL: $ 800.321.024,00 
  

AIU: $ 248.499.055,00 
  

IVA SOBRE LA UTILIDAD (19%): $ 9.123.660,00 
  

PRESUPUESTO ETIMADO - OBRA CIVIL: $ 1.057.943.739,00 
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PRESUPUESTO DE SUMINISTRO TUBERIA 

  

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

 VALOR MÍ-
NIMO  

DEL VALOR 
UNITARIO  

 VALOR  MÁ-
XIMO  DEL VA-
LOR UNITARIO  

                

26 
SUMINISTRO TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 12" 

m 621,00                111.783,00  $ 69.417.243,00 $ 100.605,00 $ 122.961,00 

27 
SUMINISTRO TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 16" 

m 164,00                182.850,00  $ 29.987.400,00 $ 164.565,00 $ 201.135,00 

28 
SUMINISTRO TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 18" 

m 179,00                242.620,00  $ 43.428.980,00 $ 218.358,00 $ 266.882,00 

29 
SUMINISTRO TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 20" 

m 284,00                303.820,00  $ 86.284.880,00 $ 273.438,00 $ 334.202,00 

30 
SUMINISTRO TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 24" 

m 467,00                429.380,00  $ 200.520.460,00 $ 386.442,00 $ 472.318,00 

31 
SUMINISTRO TUBERIA PVC ALCAN-
TARILLADO 39" 

m 969,00 
            

1.593.316,00  
$ 1.543.923.204,00 $ 1.433.984,00 $ 1.752.648,00 

              

SUB TOTAL SUMINISTRO DE TUBERIA: $ 1.973.562.167,00 
  

ADMINISTRACION: $ 157.884.973,00 
  

SUB TOTAL SUMINISTRO DE TUBERIA: $ 2.131.447.140,00 
  

  
  

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO - (OBRA CIVIL + SUMINISTRO): $ 3.189.390.879,00 
  

 
 
RESUMEN DEL PROYECTO 
 
A continuación, se muestra el resumen de los costos del proyecto: 
 

FASE VALOR TOTAL 

FASE I: Constatación de las condiciones que hacen ejecutable el proyecto. $27.487.540.00 

FASE II: Ejecución de las actividades requeridas conforme el diagnóstico de ejecu-
tabilidad del proyecto. 

$138.243.580.00 

FASE III: Ejecución de Obra $3.189.390.879.00  

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fase III)       $3.355.121.999.00 

 
A continuación, se resumen los valores correspondientes al valor mínimo y al valor máximo del valor de cada 
una de las fases, y del valor total del presupuesto estimado. 
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FASE Valor Mínimo de la Fase 
Valor Máximo de la 

Fase 

FASE I: Constatación de las condiciones que hacen ejecuta-
ble el proyecto. 

$21.990.032.00 $27.487.540.00 

FASE II: Ejecución de las actividades requeridas conforme el 
diagnóstico de ejecutabilidad del proyecto. 

$110.594.864.00 $138.243.580.00 

FASE III: Ejecución de Obra $2.551.512.703.00 $3.189.390.879.00 

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II 
+ Fase III) 

$2.684.097.599.00       $3.355.121.999.00 

 
De acuerdo con lo anterior, el Presupuesto Estimado – PE total para la ejecución del proyecto es hasta la suma 
de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($3.355.121.999,00) M/CTE, incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 
IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

4.2. IMPUESTOS  

El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, contribu-
ciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, legalización, Cierre, balance financiero y 

ejecución del contrato a que haya lugar. 

Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTIAS del presente 
documento y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este contrato. 

4.3. PERSONAL  

El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá suministrar y mantener para la ejecución del 
objeto contractual el personal mínimo solicitado para cada una de las fases o el que resulte pertinente con las 
dedicaciones necesarias, hasta la entrega del proyecto, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas o 
profesionales y la experiencia general y específica exigida.   

4.3.1. PERSONAL MÍNIMO Y DEDICACIONES MÍNIMAS 

El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá presentar  al interventor y/o supervisor  del con-
trato, previo a la suscripción del acta de inicio de la fase donde desarrollará las actividades que le correspondan, 
y en todo caso en la oportunidad por éstos exigida, el personal mínimo requerido, el cual deberá tener dedica-
ción necesaria para la ejecución de las fases I y II y la dedicación mínima para la ejecución de la Fase III, junto 
con los soportes correspondientes que acrediten las calidades y la experiencia general y específica de este 
personal. Lo anterior, deberá ser aprobado por el interventor e informado a la entidad CONTRATANTE. 

4.3.1.1. FASE I DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución de esta fase, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá garantizar el per-
sonal mínimo requerido para el desarrollo de la misma según lo descrito a continuación: 
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Cant. 
Cargo a  

desempeñar 

Formación 

 Académica 

Experiencia 

General 

Experiencia Específica Dedicación en 
la duración 

total de la 
Fase I 

Como / En: 
Número de 
proyectos  
requeridos 

Requerimiento  
particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE I DEL CONTRATO 

1 
Director del  

Proyecto 

 

Ingeniero Civil y/o In-
geniero Sanitario y/o 
Ingeniero Sanitario y 

Ambiental 

10 Años 

Director de Obra en con-
tratos o proyectos para la 
construcción de Sistemas 

de Alcantarillados. 

3 

En uno (1) de los 
contratos o proyectos 
aportados debe haber 

participado como Director 
de Obra en la 
construcción de redes de 
alcantarillado, cuya 

sumatoria total de 
longitudes sea igual o 
superior a 1000m con un 
diámetro igual o superior 

a 24” (600 mm) 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
 

1 

 
Especialista en 

Geotecnia 

 

Ingeniero Civil o 
Geólogo con pos-
grado en Geotecnia 

8 Años 

Geotecnista o interventor 
de diseño al componente 
geotécnico de contratos o 
proyectos de infraestruc-

tura. 

2 N.A. 

La requerida 
para el cum-

plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

1 

 

Especialista 
Estructural 

 

Ingeniero Civil con 
posgrado en Estruc-
turas  

8 Años 

Diseñador estructural o in-

terventor de diseño al 
componente estructural de 
de proyectos de infraes-
tructura. 

2 N.A. 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

1 
Especialista  
Hidráulico 

Ingeniero Civil y/o In-
geniero sanitario con 
posgrado en el área 
Hidráulica y/o en el 

área de ingeniería 
sanitaria. 

8 Años 

Diseñador Hidráulico o in-
terventor de diseño al 
componente hidráulico de 

proyectos de construcción 
de alcantarillados 

3 

En uno (1) de los proyec-

tos aportados deberá 
acreditar el diseño de una 
red de alcantarillado en 
una longitud mínima de 

1.000 m y en diámetro 
igual o superior a 24” (600 
mm). 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
 

1 
 

Especialista  
Jurídico 

Abogado con pos-
grado en derecho ad-
ministrativo,  dere-

cho público, derecho 
comercial y/o servi-
cios públicos domici-
liarios 

6 Años 

Analista de títulos de pre-
dios y/o, en estudios de tí-
tulos de predios y/o viabili-
dad y obtención de servi-

dumbres y/o, tramite de 
permisos y/o, gestor para 
la obtención títulos de pro-
piedad y/o y permisos para 

ejecución de proyectos de 
infraestructura publica. 

2 NA 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 

objeto de la 
Fase I 

 

1 
Especialista  
Ambiental 

Ingeniero Ambiental 

o Ingeniero Civil y/o 
Sanitario con pos-
grado en el área am-
biental 

4 Años 

Especialista Ambiental en 

proyectos de estudios y di-
seños o de Interventoría a 
los estudios y diseños de 
Acueductos y/o Alcantari-

llados. 

2 N.A. 

 
La requerida 

para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

1 Profesional Social 

Trabajador(a) Social, 

Psicólogo (a), Soció-
logo (a), Antropólogo 
(a), Comunicador (a) 
Social o profesional 

de áreas afines.  

4 Años 
Profesional Social en con-
tratos o proyectos de Obra 
Civil. 

1 NA 

La requerida 

para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
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4.3.1.2. FASE II DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución de esta fase, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá garantizar según 
las necesidades identificadas en el desarrollo de la Fase I el personal planteado para el desarrollo de la Fase II 
de acuerdo con el siguiente perfil: 
 

1 
Profesional Costos 

y Presupuesto 

Ingeniero civil y/o Sa-
nitario y/o Sanitario y 
Ambiental. 

4 Años 

Responsable de la revi-

sión o elaboración de pre-
supuestos en contratos o 
proyectos de Obra Civil. 

2 N.A. 

La requerida 

para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

1 

 

 
Topógrafo 

 

Topógrafo 3 Años 

Topógrafo en proyectos de 

diseño y/o construcción re-
des de alcantarillado. 

1 N.A. 

La requerida 
para el cum-

plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

2 

 

Cadenero 
 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

La requerida 
para el cum-

plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

Cant. 
Cargo a  

desempeñar 
Formación 
 Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
Dedicación en 
la duración to-
tal de la Fase II Como / En: 

Número de 
proyectos  
requeridos 

Requerimiento  
particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE II DEL CONTRATO 

1 
Director del 
 Proyecto 

 

Ingeniero Civil y/o In-
geniero Sanitario y 
Ambiental y/o Inge-
niero Sanitario 

10 Años 

Director de Obra en 
proyectos que incluyan 
la instalación de redes 
de Alcantarillados. 

3 

En uno (1) de los contratos 
o proyectos aportados 
debe haber participado 
como Director de Obra en 

la construcción de redes 
de alcantarillado, cuya 
sumatoria total de 
longitudes sea igual o 

superior a 1000m con un 
diámetro igual o superior a 
24” (600 mm) 

La que se 

pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

 

1 

 
Especialista en  

Geotecnia 
 

Ingeniero Civil o 
Geólogo con pos-
grado en Geotecnia 

8 Años 

Geotecnista o interven-
tor de diseño al compo-
nente geotécnico de 
contratos o proyectos 

de infraestructura. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 

la Fase I 

1 

 
Especialista 

Estructural 
 

Ingeniero Civil con 

posgrado en Estruc-
turas  

8 Años 

Diseñador estructural o 
interventor de diseño al 
componente estructu-

ral de contratos o pro-
yectos de infraestruc-
tura. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 

diagnóstico de 
la Fase I 

1 
Especialista  

Hidráulico 

Ingeniero Civil y/o In-
geniero sanitario con 
posgrado en el área 

Hidráulica y/o en el 
área de ingeniería 
sanitaria. 

8 Años 

Diseñador Hidráulico o 
interventor de diseño al 
componente hidráulico 

de proyectos de cons-
trucción de alcantarilla-
dos 

3 

En uno (1) de los proyec-
tos aportados deberá 

acreditar el diseño de una 
red de alcantarillado en 

una longitud mínima de 
1.000 m y en diámetro 

igual o superior a 24” (600 
mm). 

La que se 
pacte como re-
sultado del 

diagnóstico de 
la Fase I 
 

1 
 

Especialista Jurídico 
Abogado con pos-
grado en derecho 

6 Años 
Analista de títulos de 
predios y/o, en estudios 

2 NA 
La que se 
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4.3.1.2. FASE III DEL CONTRATO 
 
Para la fase III el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO se obliga a contar con el personal mínimo 
exigido, el cual deberá cumplir con la experiencia general y especifica requerida para la correcta ejecución de 
la obra de acuerdo con el siguiente perfil:  
 
 
 
 
 

administrativo, dere-
cho público, derecho 
comercial y/o servi-

cios públicos domici-
liarios 

de títulos de predios y/o 
viabilidad y obtención 
de servidumbres y/o, 

tramite de permisos 
y/o, gestor para la ob-
tención títulos de pro-
piedad y/o y permisos 

para ejecución de pro-
yectos de infraestruc-
tura publica. 

pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 

la Fase I 

1 
Especialista  
Ambiental 

Ingeniero Ambiental 
o Ingeniero civil y/o 
Sanitario con pos-

grado en el área de 
Ambiental.  

4 años  

Especialista Ambiental 
en proyectos de estu-
dios y diseños o de In-
terventoría a los estu-

dios y diseños de Acue-
ductos y/o Alcantarilla-
dos. 

2 N.A. 

La que se 

pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

1 Profesional Social 

Trabajador(a) So-
cial, Psicólogo (a), 
Sociólogo (a), Antro-

pólogo (a), Comuni-
cador (a) Social o 
profesional de áreas 
afines.  

4 Años 

Profesional Social en 

proyectos de Obra Ci-
vil. 

1 NA 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 

la Fase I 

1 
Profesional Costos y 

Presupuesto 

Ingeniero civil y/o 
Sanitario y Ambien-

tal y/o Sanitario 

4 Años 

Responsable de la revi-
sión o elaboración de 
presupuestos en con-

tratos o proyectos de 
Obra Civil. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 

diagnóstico de 
la Fase I 

1 

 

 
Topógrafo 

 

Topógrafo 3 Años 

Topógrafo en 

proyectos de diseño y/o 
construcción redes de 
alcantarillado. 

1 N.A. 

La que se 
pacte como re-

sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

2 
 

Cadenero 
 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 

la Fase I 
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Cant 
Cargo a  

desempeñar 

Formación  

Académica 

Experiencia Ge-

neral 

Experiencia Específica 
Dedicación mínima 

en la duración total 
de la Fase III Como / En: 

Número de 
proyectos re-

queridos 

Requerimiento parti-
cular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE III DEL CONTRATO 

1 
Director del  

Proyecto 

 

Ingeniero Civil 
y/o Ingeniero Sa-
nitario y/o Inge-

niero Sanitario  y 
Ambiental 

10 Años 

Director de Obra en 
proyectos que incluyan 
la instalación de redes 

de Alcantarillados. 

3 

En uno (1) de los pro-
yectos aportados de-

berá acreditar la parti-
cipación como Director 
de Obra en la instala-
ción de redes de Al-
cantarillado, cuya su-

matoria total de longi-
tudes sea igual o supe-
rior a 1000m con un 
diámetro igual o supe-

rior a 24” (600 mm) 

50% 

1 
Residente de 

 Obra 

Ingeniero Civil 
y/o Ingeniero Sa-
nitario y/o Inge-

niero Sanitario  y 
Ambiental 

8 Años 

Residente de Obra en 
proyectos que incluyan 

la instalación de redes 
de Alcantarillados. 

2 

En uno (1) de los pro-
yectos aportados de-

berá acreditar la parti-
cipación como Resi-
dente de Obra en la 
instalación de redes de 

Alcantarillado, cuya 
sumatoria total de lon-
gitudes sea igual o su-
perior a 1000 m con un 

diámetro igual o supe-
rior a 24” (600 mm) 

100% 

 

1 
Especialista  
Ambiental 

Ingeniero Am-

biental o Inge-
niero Civil y/o 
Sanitario con 
posgrado en el 

área ambiental 

4 Años 

Especialista Ambiental 
en proyectos de 

construcción ó 
interventoría a la 
construcción de 
proyectos para Agua 

y/o Saneamiento 
Básico 

2 N.A. 30% 

1 
Profesional So-

cial 

Trabajador(a) 

Social, Psicólogo 
(a), Sociólogo 
(a), Antropólogo 
(a), Comunica-

dor (a) Social o 
profesional de 
áreas afines. 

6 Años 

Profesional Social en 
proyectos de 
Infraestructura   

 

1 N.A. 30% 

1 

Supervisor de 
Seguridad In-
dustrial Y Salud 
Ocupacional 

(SISO) 

Profesional y/o 

Técnico con for-
mación en Segu-
ridad Industrial y 
Salud Ocupacio-

nal 

1 Año 

Responsable del área 
de seguridad y salud 
ocupacional en proyec-
tos de Obra Civil. 

1 N.A. 30% 

1 
 

Topógrafo 
 

Topógrafo 3 Años 

Topógrafo que haya 
participado en la cons-

trucción o interventoría 
a la construcción de 
proyectos para Agua 
y/o Saneamiento Bá-

sico. 

1 N.A. 50% 

2 Cadenero N.A. 1 Año N.A. N.A. N.A. 50% 
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El personal anteriormente descrito para el proyecto, será de carácter obligatorio durante la ejecución 
del contrato, por lo cual, el (los) proponente (s) lo (s) deberá (n) tener en cuenta y considerar en su 
totalidad para cada una de las fases. 
 
4.4. SISTEMA DE PAGO 

 
FASE I DEL CONTRATO 
 
El método para la determinación del valor de la Fase I es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE 
AJUSTE. En consecuencia, el precio previsto en el numeral 4, incluye todos los gastos, directos e indirectos, 
derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden 
incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del per-
sonal, incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del 
equipo de trabajo mínimo del CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO; desplazamiento, transporte 
y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución de la 
Fase I; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; la remuneración para el CONTRATISTA 
DE EJECUCION DEL PROYECTO, imprevistos y en general, todos los costos en los que deba incurrir el CON-
TRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA CON-
TRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA DE EJECUCION 
DEL PROYECTO en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la eje-
cución de esta etapa y que fueron previsibles al momento de la presentación de la oferta. 
 
FASE II DEL CONTRATO 
 
El método para la determinación del valor de la Fase II es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE 
AJUSTE y corresponderá a un valor efectivo de la FASE II, que resulte de la multiplicación y sumatoria de las 
dedicaciones, duraciones y salarios establecidos por  el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO al 
momento de la presentación de la propuesta económica y considerados necesarios para desarrollar las activi-
dades determinadas en el acta de inicio de la Fase II; afectados por el factor multiplicador establecido desde la 
presentación de la propuesta económica, más los costos directos e indirectos necesarios.  
 
Por tanto, en el valor pactado para la Fase II se entienden incluidos, entre otros,  los gastos de administración, 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales; des-
plazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del equipo de trabajo mínimo del CONTRATISTA DE EJE-
CUCION DEL PROYECTO; desplazamiento, transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios y ase-
sorías en actividades relacionadas con la ejecución de la Fase II; computadores, licencias de utilización de 
software; la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deduc-
ciones a que haya lugar; la remuneración para el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO, impre-
vistos y en general, todos los costos en los que deba incurrir el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PRO-
YECTO para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA CONTRATANTE no reconocerá, por consi-
guiente, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO en relación con 
los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución de esta etapa y que fueron 

1 
Maestro de 

Obra 
 

N.A. 3 Años. 

Maestro de Obra en 
proyectos de construc-
ción de sistemas de al-

cantarillado 

N.A. N.A. 100% 
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previsibles al momento de la presentación de la oferta. 
En todo caso, para la Fase II “EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME EL DIAGNÓS-
TICO DE EJECUTABILIDAD DEL PROYECTO”,  el valor corresponde a un valor agotable hasta por el monto 
del presupuesto estimado para esta Fase, que en concordancia con el desarrollo del proyecto en su Fase I y 
de acuerdo con las necesidades establecidas por  el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO y 
avaladas por la Interventoría en dicha Fase, se determine la necesidad de personal, dedicaciones y actividades 
para la ejecución de la Fase II del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO,  que asegure la ejecución 
de la totalidad de productos de ésta Fase, aprobadas previamente por la Supervisión de la CONTRATANTE.  
 
FASE III DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución de la Fase III del contrato se encuentran establecidas las Especificaciones técnicas, las can-
tidades de obra y los precios unitarios por lo tanto, el método para la determinación del valor de la Fase III es 
por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el valor definitivo del con-
trato para la Fase III será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades ejecutadas 
por EL CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO y entregadas a LA CONTRATANTE a su entera 
satisfacción, por los valores o precios unitarios fijos pactados para el respectivo ítem según la oferta económica.  
El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO no podrá superar en su ejecución el presupuesto asig-
nado por la entidad. 

5. MODALIDAD Y CRITERIOS DE SELECCIÓN  

5.1. MODALIDAD 

El presente proceso de selección se adelanta mediante la modalidad de selección de qué trata el numeral 4.4 
“CONVOCATORIA PUBLICA” del MANUAL OPERATIVO PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER. El procedimiento a seguir será el previsto en el numeral 4.7 “NORMAS GENERALES APLICABLES 
A LA CONTRATACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA” del precitado manual. 

5.2. CRITERIOS MINIMOS DE SELECCIÓN HABILITANTES 

La Gerencia de Agua y Saneamiento Básico de FINDETER, teniendo en cuenta las actividades que se desa-
rrollarán durante la ejecución del contrato, su tipo, alcance, magnitud y complejidad, y en aras de propender por 
la selección de un CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO idóneo que ejecute el contrato con las 
mejores calidades, ha determinado que el proponente deberá cumplir con los siguientes requerimientos míni-
mos: 

5.2.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

En este Estudio Previo se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del 
proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar 
Experiencia Específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia específica, el proponente deberá presentar MINIMO UNO (01) Y MAXIMO 
TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
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a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor 
de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. 
 

b) El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARI-
LLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CON-
CRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a 
MIL OCHOCIENTOS (1.800) metros, distribuidos de la siguiente manera:  
 

1. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INS-
TALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea 
igual o superior a 800 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm). 
 

2. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INS-
TALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea 
igual o superior a 1.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 24” (600 mm). 

 
NOTAS: Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 
ALCANTARILLADO: Conjunto de obras para la recolección, conducción y disposición final de las aguas resi-
duales y/o de las aguas lluvias. 
 

5.2.2. REQUISITOS FINANCIEROS 
 
Los requerimientos financieros de la convocatoria serán definidos por el área financiera de FINDETER en los 
términos de referencia de la convocatoria. 

6. LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES APLICABLES  

Para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS, FASE 
II, MUNICIPIO DE AQUITANIA – BOYACÁ”, se cuenta con la siguiente información: 

Municipio de Aquitania – Boyacá hace entrega, del Acta de Compromiso de Intervención Vial emitida por la 
Gobernación de Boyacá, la cual concede el permiso de intervención sobre la vía secundaria administrada por 
el Departamento de Boyacá CRUCERO – AQUITANIA – TOTA (CODIGO 62BY07) la cual pasa por el casco 
urbano del Municipio de Aquitania.  Entre los que suscriben se encuentra Jhon Ernesto Carrero Villamil – Se-
cretario de Infraestructura y el señor Felipe Absalon Cardozo Montaña – Alcalde del Municipio de Aquitania.  
Así mismo hace entrega de la certificación emitida por la Oficina Asesora De Planeación Municipal, suscrita por 
William Alexander Nomesque Pérez - Jefe de la Oficina, en la que se indica que el proyecto y las obras reque-
ridas se adelantaran en su totalidad en terrenos que corresponden a vías públicas, en la cual el Municipio de 
Aquitania da el aval para su utilización. 

Sin embargo, en el caso que durante la ejecución del contrato se detecte la necesidad de tramitar algún tipo de 
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licencias y/o permisos adicionales, le corresponderá y será responsabilidad del contratista adelantar las gestiones 
necesarias ante las autoridades competentes que permitan el desarrollo normal del contrato y de las obras.  

Esto es, aquellos trámites inherentes y necesarios para la correcta ejecución de las obras será responsabilidad del 
contratista su identificación, costeo (asumir el costo de los mismos) y gestión. Lo anterior, sin perjuicio de las obliga-
ciones contractuales a cargo del Ente Territorial en materia de permisos, licencias y autorizaciones adquiridas en 
virtud del Convenio Interadministrativo suscrito, por lo tanto, los costos ocasionados por la expedición de las licencias 
y/o permisos que dependan directamente del Municipio serán asumidos por éste.  Con relación a los costos ocasio-
nados por la obtención de los predios y la imposición de servidumbres serán asumidos por el Municipio.  

7. CONDICIONES DEL CONTRATO 

7.1. FORMA DE PAGO 

FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE GARANTIZAN LA EJECUTABILIDAD DEL PRO-
YECTO. 

Un único pago por el 100% del valor ofertado para esta fase, previo el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a. Recibo a satisfacción por parte de la interventoría de los productos entregados por el CONTRATISTA 
DE EJECUCION DEL PROYECTO en desarrollo de esta Fase. 

b. Suscripción del acta de terminación de la Fase I.  

c. Los demás requisitos establecidos para pago en el Manual Operativo del Patrimonio Autónomo.   

Para los pagos, el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá acreditar, que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y CREE según corres-
ponda, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la Fase, incluido el personal independiente 
que preste sus servicios para la ejecución de la Fase 

FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA 
FASE I 

LA CONTRATANTE para esta fase ha establecido una provisión de recursos con base en una modelación 
económica de un escenario posible para el proyecto, con condiciones plenamente establecidas, determinando 
los entregables o productos requeridos en la Fase II. Estableciendo los perfiles profesionales, cantidad de pro-
fesionales y técnicos requeridos, dedicación, duración, salarios, estimación del Factor multiplicador (FM) apli-
cable a los honorarios del personal, relación detallada de elementos, pruebas, ensayos y actividades técnicas 
previstas a desarrollar, así como los costos directos y costos indirectos asociados. Serán condiciones inmuta-
bles para efectos de la preparación de la propuesta económica de la Fase II, el establecimiento del personal 
profesional y técnico requerido con su correspondiente perfil, cantidad, duración, salario propuesto, relación 
detallada de elementos y actividades técnicas previstas a desarrollar, así como los costos directos; serán mu-
tables al momento de la suscripción del acta de inicio de la fase II la dedicación del personal (hombre/mes), la 
cantidad y duración de las actividades técnicas a desarrollar. 
Para la ejecución de la Fase II del contrato se encuentran establecidos desde la estructuración y presentación 
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de la propuesta económica: 
 

 Perfil profesional – Experiencia general y específica. 

 Profesionales requeridos para el desarrollo de la actividad. 

 Recursos e insumos requeridos para el desarrollo de la actividad  

 Dedicaciones y duración de las actividades del personal 

 Salarios 

 Factor multiplicador 
 

El valor efectivo de la FASE II, será aquel que resulte de la multiplicación y sumatoria de las dedicaciones, 
duraciones y salarios establecidos en la propuesta económica y considerados necesarios para desarrollar las 
actividades determinadas en el acta de inicio de la Fase II; afectados por el factor multiplicador establecido 
desde la presentación de la propuesta económica, más los costos directos e indirectos necesarios. El CON-
TRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá efectuar la estimación económica de los ajustes reque-
ridos basados en los precios de su oferta económica. 
 

Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, desplazamiento, 
transporte, almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios, así como su vigi-
lancia, es decir, todos los costos en los que deba incurrir el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO 
para el cabal cumplimiento de la ejecución de la Fase II. La CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, 
ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO en relación con los costos, 
gastos o actividades que aquel considere necesarios para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al 
momento de la presentación de la oferta.  
 

EL CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO está obligado a ejecutar todas las actividades y servicios 
que resulten necesarias para la ejecución de la Fase II, incluyendo todas aquellas no contempladas en la oferta.   
 

La CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO el valor de la Fase II - “EJE-
CUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA FASE I”, así: 
 

Un único pago del 100% del valor efectivo de esta FASE, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 Entrega de informe final con concepto sobre soluciones y documentación presentada por el CONTRA-
TISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO. 

 Recibo a satisfacción de los productos de esta Fase, por parte del INTERVENTOR.  

 Suscripción del acta de terminación de la Fase II.  

 Los demás requisitos establecidos para pago en el Manual Operativo del Patrimonio Autónomo. 
 

Para los pagos, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá acreditar, que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y CREE según corres-
ponda, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la Fase, incluido el personal independiente 
que preste sus servicios para la ejecución de la Fase. 
 

FASE III. EJECUCIÓN DE OBRA 
 
Pagos parciales de acuerdo a actas mensuales de recibo parcial de obra ejecutada, los cuales deberán contar 
con el visto bueno de la Interventoría, e informe técnico de avance de obra mensual y que se pagarán dentro 
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de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a su radicación con el cumplimiento de los requisitos 
indicados.  
 
De cada uno de estos pagos, se efectuará una retención en garantía del cinco por ciento (5%), la cual se 
devolverá al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO una vez cumplidos los siguientes requisitos: 

a. Entrega a la interventoría y a PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- 
FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). los documentos señalados en los términos de referencia. 

b.  Recibo a satisfacción de la obra contratada, por parte de la interventoría 

c. Aprobación de las garantías correspondientes, señaladas en el numeral de GARANTÍAS del presente 
documento.  

d. Suscripción del acta de cierre, balance financiero y ejecución del contrato. 

NOTA: dada la naturaleza del contrato, los suministros de tuberías, accesorios, equipos y demás, solo 
se pagarán, cuando se encuentren debidamente instalados, probados y recibidos a satisfacción por 
parte de la interventoría. 

7.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO  

1. El CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, deberá presentar previo al inicio de la Fase I a 
la Interventoría y/o la CONTRATANTE, para su aprobación el análisis de los precios unitarios (APU´S) 
que soportan el presupuesto elaborado para la presentación de la propuesta económica con los ítems 
a ejecutar en la Fase III, igualmente deberá presentar de forma discriminada el cálculo del AIU de la 
Obra Civil y la Administración de los Suministros usado para la elaboración de su propuesta econó-
mica.”  

2. El Contratista deberá entregar al Interventor y/o la CONTRATANTE las Hojas de Vida de todos los 
profesionales que dispondrá para las Fases I, II y III, previa suscripción del acta de inicio del Contrato 

Considerando el alcance de las actividades a desarrollar en el proyecto, la Vicepresidencia Técnica - Gerencia 
de Agua y Saneamiento Básico, considera conveniente incorporar las siguientes obligaciones específicas: 

FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE GARANTIZAN LA EJECUTABILIDAD DEL PRO-
YECTO. 

1. Entregar a la interventoría, previa suscripción del acta de inicio, las hojas de vida del equipo de trabajo 
presentado por el CONTRATISTA DE OBRA, así mismo deberá  presentar el Presupuesto general de obra 
y análisis de precios unitarios 

2. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá adelantar las actividades necesarias para 
dar cumplimiento al objeto de la FASE I, presentando un plan de trabajo y una programación para la eje-
cución del contrato, los cuales serán revisados y aprobados por la Interventoría antes de la suscripción del 
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acta de inicio del contrato. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, identificando activi-
dades asociadas a los productos entregables concretos, duración, relaciones de precedencia entre activi-
dades, y definición de la ruta crítica del proyecto. 

 
3. Ajustar y presentar el Informe Final de esta Fase dentro de los términos establecidos para ello, de acuerdo 

con las observaciones presentadas por el INTERVENTOR y/o la CONTRATANTE Y/O Findeter. Este In-
forme Final deberá evidenciar el cumplimiento de todas y cada una de las actividades contempladas, el 
cual deberá ser aprobado por la INTERVENTORÍA y la CONTRATANTE. Este Informe debe poseer y pre-
sentar características y propiedades de una labor consistente, coordinada y homogénea entre las diferentes 
disciplinas, ya que se trata de un Proyecto Integral y como tal debe ser concebido y ejecutado.  

 
4. Elaborar y presentar conjuntamente con el INTERVENTOR, las actas de entrega de los productos de la 

Fase I.  
 
5. Todas la que le apliquen para garantizar la ejecución de la Fase I. 
 
FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA 
FASE I 
 
1. Suscribir el Acta de Inicio de la FASE II. 
 
2. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá adelantar las actividades necesarias para 

dar cumplimiento al objeto de la FASE II, presentando un plan de trabajo y una programación para la 
ejecución del CONTRATO, los cuales serán revisados y aprobados por la INTERVENTORÍA antes de la 
suscripción del Acta de Inicio de la FASE. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, 
identificando actividades asociadas a los productos entregables concretos, duración, relaciones de prece-
dencia entre actividades, y definición de la ruta crítica del proyecto. 
 

3. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la interventoría y LA CONTRATANTE, y deberá 
contener como mínimo:  
 

a. Informe final de las actividades desarrolladas. 
b. Documentación técnica y productos entregables. 
c. Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Segu-

ridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar – ICBF, CREE y las cajas de compensación familiar, cuando corres-
ponda. 

d. Póliza de los productos de la fase II y/o actualización de las mismas.  
e. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores. 
f. Productos, resultado de la Fase II.  
 

4. Entregar los productos de acuerdo con lo establecido el acta de inicio de esta fase.  
 

5. Ajustar los productos de esta fase, dentro de los términos establecidos para ello, de acuerdo con las 
observaciones presentadas por el INTERVENTOR y/o LA CONTRATANTE.  

 
6. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suministrar la información requerida por el 
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Interventor y/o LA CONTRATANTE necesaria para sustentar la reformulación del proyecto ante el MVCT, 
según lo contemplado en los literales i y k del numeral 6. 2 del MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER.  

 
7. Elaborar y presentar conjuntamente con el Interventor, los siguientes documentos: 
 

a. Actas de entrega parciales de los productos de la fase II.  

b. Acta de entrega final de los productos y recibo a satisfacción.  

c. Acta de terminación de la FASE.  

 
8. Todas la que le apliquen para garantizar la ejecución de la Fase II.  

 
FASE III. EJECUCIÓN DE OBRA 
 
1. Suscribir el Acta de Inicio de la FASE III.  

 
2. Realizar las actas de vecindad que correspondan en desarrollo del presente contrato. 
 
3. Efectuar las Reuniones de Socialización con la Comunidad y las autoridades locales. 
 
4. Reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio que ocasione en el sitio de la 

obra con ocasión de la ejecución del proyecto. 
 

5. El contratista de obra debe garantizar la entrega de los suministros de tuberías, accesorios, equipos y 
demás insumos en los frentes de obra que se requieran y que hacen parte del proyecto 

 
6. Toda actividad de obra ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no cumpla 

las normas de calidad requeridas para los proyectos, ya sea por causas de los insumos o de la mano de 
obra, deberá ser demolida y remplazada por EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO bajo 
su costo, en el término indicado por el INTERVENTOR y/o LA CONTRATANTE.  

 
7. Radicar mensualmente las facturas correspondientes a las actas de recibo parcial de obra. 
 
8. Entregar los planos récord de obra dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la suscripción 

del acta de terminación del contrato.  
 
9. Instalar dos (2) vallas de información de la obra, una (1) en el sitio de ejecución y otra en el sitio indicado 

por el Interventor, de acuerdo con la información y condiciones exigidas por LA CONTRATANTE. Estas 
vallas deberán actualizarse y permanecer legibles y en buen estado durante todo el tiempo de ejecución 
del contrato de obra. 

 

10. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá adelantar las actividades necesarias para 
dar cumplimiento al objeto del CONTRATO, presentando un plan de trabajo y una programación para la 
ejecución del contrato, los cuales serán revisados y aprobados por la Interventoría antes de la suscripción 
del acta de inicio del contrato. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, identificando 
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actividades asociadas a los productos entregables concretos, duración, relaciones de precedencia entre 
actividades, y definición de la ruta crítica del proyecto.  

 
11. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza con la 

periodicidad que estipule la autoridad ambiental local. En cualquier caso, ésta no podrá ser mayor de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la colocación de estos materiales.  

 
12. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio, pruebas de presión hidrostática y de-

sinfección de tuberías, pruebas de estanqueidad y demás pruebas que apliquen de acuerdo con el pro-
yecto que se soliciten por parte del INTERVENTOR y/o la CONTRATANTE para verificar la calidad de las 
obras, así como de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra.  
 

13. Toda actividad de obra ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no cumpla 
las normas de calidad requeridas para los proyectos, ya sea por causas de los insumos o de la mano de 
obra, deberá ser demolida y remplazada por EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO bajo 
su costo, en el término indicado por el Interventor o LA CONTRATANTE.  

 
14. Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesa-

rios para el cabal cumplimiento del contrato. 
 
15. Responder por la obtención de todo lo relacionado con las fuentes de materiales de construcción necesa-

rias para la ejecución de la obra contratada y la obtención legal y oportuna de todos los materiales y 
suministros que se requieran para la construcción de la obra, manteniendo permanentemente una canti-
dad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos. 

 
16. Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las fechas indicadas en 

la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos, con el envío y 
recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

 
17. Adquirir los materiales de fuentes y proveedores que cuenten con todos sus permisos y licencias requeri-

das para su explotación. El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá contar con la can-
tidad suficiente de materiales para no retrasar el avance de los trabajos. 

 
18. Disponer de todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las fechas indicadas 

en la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos, con el envío y 
recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

 
19. Garantizar la calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato, 

mediante la presentación de los respectivos ensayos de laboratorio. 
 

20. Asumir los mayores costos en la ejecución de la Fase III no previstos en las Fases I o II, derivados de 
mayor cantidad de obras o ítems adicionales.  

 

21. Presentar las Actas de Recibo Parcial de Obra, las cuales deberán ser aprobadas por la INTERVENTORÍA 
y avaladas por la CONTRATANTE y contenerlo siguiente: 

 
a. Cantidades de obra ejecutadas y sus respectivas memorias de cálculo. 
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b. Registros fotográficos. 
c. Resultados y análisis de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 
d. Fotocopia de la bitácora o libro de obra. 
e. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra. 
f. Informe de seguridad industrial. 
g. Informe de manejo ambiental. 
h. Informe de gestión social. 

 
22. Presentar Informes mensuales, el cual deberá ser aprobado por la INTERVENTORÍA y avalado por la 

CONTRATANTE, y contener:  
 

a.  Avance de cada una de las actividades programadas, análisis del avance y las acciones implementa-
das y a implementar para la ejecución correcta y en el tiempo de la obra.  

b.  Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones.  
c. Resultados y análisis de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 

d.  Documentación técnica, entre ella: Bitácora de obra. Planos record de obra, aprobados por la INTER-
VENTORÍA.  

e.  Manual de operación y mantenimiento con las respectivas garantías de calidad de los materiales y 
equipos y correcto funcionamiento. El manual deberá indicar cómo funcionan, y cuál debe ser el man-
tenimiento de las obras ejecutadas. 

f. Registros fotográficos. 
g. Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones 
h. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra.  
i. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores.  
j. Informe de seguridad industrial. 
k. Informe de manejo ambiental. 
l. Informe de gestión social. 
m. Actualización del programa de ejecución de obra. 

 
23. Llevar una bitácora de obra diariamente, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos 

ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de INTER-
VENTORÍA, de los conceptos de los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funciona-
rios que tengan que ver con el proyecto, etc., de manera que se logre la comprensión general de la 
obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe 
encontrarse debidamente foliada y firmada por el director de obra, el residente y el director de la IN-
TERVENTORÍA. A ella tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados de la CONTRATANTE.  

 
24. Realizar semanalmente el registro fotográfico y de video del avance de la ejecución de la obra, procu-

rando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance.  
 
25. Elaborar, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños, los planos record de la totalidad del 

proyecto, los cuales deberán ser entregados a la CONTRATANTE con la aprobación de la INTERVEN-
TORÍA, en medio impreso y magnético.  

 
26. Elaborar, durante todo el proceso de construcción, el manual de funcionamiento y mantenimiento.  Se 
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deberá anexar el original de las garantías de todos los equipos. El manual deberá contar con la apro-
bación por parte de la INTERVENTORÍA.  

 
27. Presentar toda la información requerida por el Interventor o la CONTRATANTE. 
 
28. Para el desarrollo del contrato, EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá imple-

mentar frentes de trabajo simultáneos equivalentes a los componentes que tenga el proyecto a cons-
truirse y/o los que requiera para garantizar la ejecución del contrato en los plazos pactados contrac-
tualmente. 

   

29. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá contar con una comisión de topografía 
disponible en obra para el replanteo de la misma y la verificación de niveles de excavación y funciona-
miento de las obras construidas. 

 

30. Las obras deben ejecutarse cumpliendo la NSR-10 y el RAS 2000 y siguiendo las especificaciones 
técnicas mínimas recomendadas. 

 

31. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá garantizar para la obra, la señalización 
y la seguridad en obra. Para ello deberá mantener los frentes de obra y de acopio de materiales debi-
damente señalizados con cinta de demarcación a tres líneas y con soportes tubulares. 

 

32. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO no podrá ejecutar ítems o actividades de obra 
no previstos en el contrato, sin que previamente hayan sido aprobados por la Interventoría y el Super-
visor de la entidad CONTRATANTE, y se haya suscrito la respectiva modificación al contrato. Cualquier 
ítem que ejecute sin la celebración previa de la modificación al contrato, será asumido por cuenta y 
riesgo del CONTRATISTA, de manera que LA CONTRATANTE no reconocerá valores por tal con-
cepto. 
 

33. En el evento de presentarse durante la ejecución del contrato un cambio en el alcance del proyecto o 
una variación en la cantidad de obra, que lleven a superar el valor del contrato, dicha situación debe 
ser planteada a la Interventoría y al Supervisor del contrato para que se proceda de conformidad con 
los procedimientos establecidos para estos casos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. En 
caso de aprobación se deberá proceder de conformidad con lo establecido para la adición del contrato.  

 

34. Presentar Informe Final, el cual deberá ser aprobado por la INTERVENTORÍA y avalado por la CON-
TRATANTE, y contener:  

 

a. Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 
b. Documentación técnica, entre ella: Bitácora de obra. Planos record de obra, aprobados por la INTER-

VENTORÍA. 
c. Manual de operación y mantenimiento con las respectivas garantías de calidad de los materiales y 

equipos y correcto funcionamiento. El manual deberá indicar cómo funcionan, y cuál debe ser el man-
tenimiento de las obras ejecutadas. 

d. Registro fotográfico definitivo. 
e. Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran.  
f. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores.  
g. Informe de impacto y análisis social de la ejecución de la obra con el entorno. 
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35. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá tramitar todos los Permisos ambienta-
les que se requieran en el desarrollo del proyecto, para lo cual deberá liderar, gestionar, coordinar, 
oficiar, impulsar y dirigir ante las distintas autoridades del orden Nacional, Departamental y/o Municipal, 
las actuaciones pertinentes. Para tal efecto, dispondrá de todos los recursos físicos y humanos que 
sean necesarios y suficientes, hasta la obtención del resultado esperado, el cual es la expedición del 
Acto Administrativo emitido por la Autoridad competente. 

36. Suscribir el Acta de cierre del contrato.  
 

37. Suscribir el Acta de Terminación de la obra.  
 

38. Suscribir el acta de entrega y recibo final de la obra.  
 

39. Todas la que le apliquen para garantizar la ejecución de la Fase III. 
 

40. Atender oportunamente los requerimientos que realice la entidad contratante, FINDETER o los orga-
nismos de control con ocasión de las obras ejecutadas y en razón a la liquidación del convenio de 
cooperación Técnica y Apoyo Financiero que dio origen al proyecto contratado. 

 
8. INTERVENTORÍA 

 
La Interventoría será ejecutada por la persona natural o jurídica que designe LA CONTRATANTE para tal fin, 
lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO. El interventor 
desempeñara las funciones previstas que se encuentra vigente, en el los términos de referencia y el Contrato. 
 
9. GARANTÍAS 

 
Con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 
CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO frente a la entidad, por razón de la celebración y ejecución 
del contrato, el estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, 
el contratista deberá constituir las garantías a favor de Entidades Particulares “PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER”, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituida en Co-
lombia, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes ampa-
ros, cobertura y vigencia.  
 

9.1. GARANTIA DE SERIEDAD 
 

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con 
su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente esta-
blecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:  
 
La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos:  

1. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 
del incumplimiento del ofrecimiento. 

2. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presu-
puesto del proyecto.  

3. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse 
a partir de la nueva fecha del cierre.  
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4. Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
– ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.  

5. Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 
figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y 
no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participa-
ción según conste en el documento de constitución.  

6. Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de 
No expiración por falta de pago ni soporte de transacción electrónica.  

 

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los 
plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas.  
 

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los requerimientos de los 
términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las modificaciones dentro 
del término perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta 
si no cumple.  
 

Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, una vez finalizado el proceso de selección, 
podrán presentar petición suscrita por el representante legal para que se le devuelva el original de la garantía 
de seriedad de la oferta.  
 
9.2. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 
CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO frente a la entidad, por razón de la celebración y ejecución 
del contrato, el estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, 
el contratista deberá constituir las garantías a favor de Entidades Particulares “PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER”, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituida en Co-
lombia, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes ampa-
ros, cobertura y vigencia: 
 
9.2.1. GARANTÍAS PARA AMPARAR EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO SEGÚN CADA 
FASE, ASÍ:  
 
9.2.1.1. DEL CONTRATO 
 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA RESPONSABLE 

Cumplimiento  30% del valor del Contrato 
Vigente por el plazo de ejecu-
ción del contrato y cuatro (4) 
meses más 

CONTRATISTA DE 
EJECUCION DEL 

PROYECTO 

 
La aprobación de las garantías por parte de PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución de la fase, razón por la cual, ningún contrato en el que se haya 
previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución o de la fase sin la respectiva aprobación de estas. 
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9.2.1.2. FASE I DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
 

AMPARO 
MONTO DEL  

AMPARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizacio-
nes laborales 

10% del valor de la 
Fase I 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase I y tres (3) años 
más. 

CONTRATISTA 
DE EJECUCION 

DEL PRO-
YECTO 

Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual 

20% del valor de la 
Fase I 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase I y cuatro (4) 
meses más 

Calidad del Servicio Fase 
II 

30% del valor total de 
la Fase I 

Vigente por (3) tres años con-
tados desde la fecha de sus-
cripción del acta de recibo final 
de la Fase I. 

 
La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, el mismo no podrá iniciar su 
ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 
 
9.2.1.3. FASE II DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO:  
 

AMPARO 
MONTO DEL  

AMPARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizacio-
nes laborales 

10% del valor de la 
Fase II 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase II y tres (3) 
años más. 

CONTRATISTA 
DE EJECUCION 
DEL PRO-
YECTO 

Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual 

20% del valor de la 
Fase II 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase II y cuatro (4) 
meses más 

Calidad del Servicio Fase 
II 

30% del valor total de 
la Fase II 

Vigente por (3) tres años con-
tados desde la fecha de sus-
cripción del acta de recibo final 
de la Fase II. 

 
La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, el mismo no podrá iniciar su 
ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 
 
9.2.1.4. FASE III DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO:  
 

AMPARO 
MONTO DEL 

 AMPARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizacio-
nes laborales 

10% del valor de la 
Fase III 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase III y tres (3) 
años más. 

CONTRATISTA 
DE EJECUCION 
DEL PROYECTO 
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AMPARO 
MONTO DEL 

 AMPARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

Estabilidad y calidad de 
obra 

50% del valor de la 
Fase III 

Vigente por cinco (5) años 
contados a partir de la suscrip-
ción del acta de recibo final de 
obra 

Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual 

30% del valor de la 
Fase III 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase III y cuatro (4) 
meses más. 

 
La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, el mismo no podrá iniciar su 
ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 

10. CLAUSULAS ESPECIALES A TENER EN CUENTA 

Teniendo en cuenta que el recurso asignado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio corresponden a 
los recursos requeridos de acuerdo con el proyecto presentado por la ENTIDAD TERRITORIAL y que fueron 
viabilizado a través del mecanismo de viabilización de proyectos por parte de este Ministerio. En el evento de 
presentarse durante la ejecución del contrato un cambio en el alcance del proyecto o una variación en la canti-
dad de obra, que requieran recursos adicionales, esto es, que lleven a superar el valor del contrato, dicha 
situación debe ser planteada a la Interventoría y al Supervisor por parte de FINDETER, para que se proceda 
de conformidad con los procedimientos establecidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para estos 
eventos y su consecuente modificación, de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo del Patrimonio 
Autónomo.  

Le está prohibido al contratista ejecutar ítems o actividades de obra no previstos en el contrato, sin que previa-
mente se haya suscrito el respectivo contrato adicional según corresponda. Cualquier ítem que se ejecute sin 
la celebración previa del documento contractual será asumido por cuenta y riesgo del CONTRATISTA DE EJE-
CUCION DEL PROYECTO, de manera que LA CONTRATANTE no reconocerá valores por tales conceptos. 

11. CLÁUSULA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

FINDETER encuentra necesario incluir el requisito de gestión de riesgos para el contratista en los siguientes 
términos: 
 
GESTIÓN DE RIESGOS. 
 
El Contratista previamente a la celebración del contrato ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base 
en los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el contexto 
en el cual se ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos, que puedan afectar la ejecución del contrato. 
En la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas que 
dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos que 
puedan afectar la ejecución del contrato. Dicha gestión debe contemplar como mínimo las siguientes 
actividades: 
 

a) La identificación de los riesgos 
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b) El análisis cuantitativo y cualitativo mediante el cual estime la probabilidad y la consecuencia de la 
ocurrencia de los riesgos identificados, así como la priorización de cada uno de ellos. 

c) Realizar el respectivo plan de respuesta a los riesgos identificados, en el que se determinen las accio-
nes que se ejecutarán con el fin de mejorar las oportunidades y reducir las amenazas que se originen 
en los riesgos identificados.  

d) Realizar las actividades de monitoreo y controles aplicables con base en la priorización de riesgos 
realizada, con lo cual determinará si hay cambios en la priorización de los riesgos, si han surgido 
nuevos riesgos frente a los inicialmente identificados, como también si las acciones definidas en el 
plan de respuesta al riesgo evidencian la efectividad prevista. 

 
Para la realización de la gestión de riesgos descrita, el Contratista deberá presentar a la Interventorí para su 
aprobación un documento que contenga la siguiente información como mínimo: 
 

i) Un plan de Gestión del Riesgo que debe incluir la metodología que utilizará, los roles y responsa-
bilidades del equipo de trabajo con relación a la gestión del riesgo, la categorización que utilizará 
para priorizar los riesgos, la periodicidad con la que realizará las actividades de gestión de los 
riesgos durante la ejecución del contrato, las escalas de probabilidad y consecuencia y la matriz 
de riesgos con las que realizará los análisis cualitativos y cuantitativos de los riesgos, así como la 
política de gestión de riesgos a partir de la cual el Contratista determina la tolerancia al riesgo que 
da lugar a la activación de las acciones de gestión de los riesgos.  

ii) Un Registro de Riesgos que debe incluir los riesgos identificados, las posibles respuestas, las 
causas de los riesgos, así como la calificación de los riesgos de acuerdo con la categorización 
definida en el Plan de Gestión del Riesgo.  

iii) Un Plan de Respuesta de Riesgos que debe incluir las acciones previstas para mitigar los riesgos 
incluidos en el Registro de Riesgos. 

 
12. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFEC-
TAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 
Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como adversos, contribuye a 
asegurar los fines que el estado persigue con la contratación. Con este propósito se ha preparado una matriz 
de riesgos que permite revelar aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas 
y planes de contingencia y continuidad del proyecto a contratar. 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________ 
DIANA PATRICIA TAVERA MORENO 
Gerencia de Agua y Saneamiento Básico 
 
Anexo: CD ROM (Formato Cantidades y Oferta Económica, Presupuesto Estimado Obra, Matriz de Riesgo, Certificado de Disponibilidad de Recursos 

Reformulación No. 2 del proyecto (Radicado MVCT No. 2017EE0002289), Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas. 

 
Elaboró: Jimena Andrea Pérez – Profesional Gerencia Técnica  
 
Aprobó: Jose Javier Herrera G – Coordinador Estudios Previos Gerencia Técnica 
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